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   AYUNTAMIENTO DE PINTO

GRUPO DE CONCEJALES DE

       JUNTOS POR PINTO

NOTA DE PRENSA

LA REMODELACIÓN DEL TRÁFICO JUNTO AL CENTRO COMERCIAL INCUMPLE LA NORMATIVA VIGENTE
Pinto, 1 de septiembre de 2005.- Recientemente han finalizado las obras de ordenación del tráfico realizadas en la calle Pablo Picasso y el aparcamiento de Pedro Salinas para facilitar en acceso al Centro Comercial Plaza Éboli. 

Una de los cambios más importantes es la pérdida de un tramo de acera para la construcción de una vía, que además se agrava por la falta de un paso de peatones. Este hecho supone el incumplimiento de la legislación urbanística, así como de las leyes 8/1993 de Supresión de Barreras Arquitectónicas (Comunidad de Madrid) y 51/2003 de Igualdad de Oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal a las personas con discapacidad. También se ha perdido el paso de peatones entre la acera de la ermita de San Antón y la entrada al recinto ferial del Parque Juan Carlos I.

Juntos por Pinto ha encontrado además algunos puntos poco claros en la parte administrativa de la obra, ya que su realización no ha sido aprobada en ninguno de los órganos de gobierno del Ayuntamiento (ni Pleno ni Junta de Gobierno), y se desconoce si el proyecto ha sido visado por el Colegio pertinente.

Por todo ello, JpP ha presentado una queja formal al gobierno municipal, pidiendo que se corrijan de acuerdo a la Ley todos los incumplimientos, así como que se abra un expediente sancionador a los responsables de Proyectos y Obras.

Se adjunta material gráfico.
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